
 

EESO 259 JUAN VICENTE GIMÉNEZ 

CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA Y PARTICIPACIÓN 

4° AÑO “C” 

ESTUDIANTE: …………………………………… 

CICLO LECTIVO: 2025 
 

¿Qué es la ciudadanía? 

Las tradiciones y enfoques sobre ciudadanía varían a lo largo de la historia y a lo largo del mundo de acuerdo a los 

diferentes países, a la historia, a las sociedades, a las culturas y a las ideologías, lo que se traduce en muchas diferentes 

interpretaciones del concepto de ciudadanía. 

El origen de la ciudadanía se remonta a la Antigua Grecia, en el que “los ciudadanos” eran aquellos que tenían derecho 

a participar en los asuntos del estado. Sin embargo, de ninguna manera eran todos ciudadanos: los esclavos, los 

campesinos, las mujeres o los extranjeros residentes eran simples súbditos. Para aquellos que tenían la condición 

privilegiada de ciudadano, la idea de “virtud cívica” o ser un “buen” ciudadano era una parte importante del concepto, 

puesto que la participación no se consideraba solo un derecho, sino también y, ante todo, un deber. Un ciudadano que 

no cumplía con sus responsabilidades era considerado socialmente perjudicial. 

“Ciudadanía es un proceso complejo y multidimensional que es necesario establecer en su contexto político e 

histórico…”. Ciudadanía democrática, específicamente, se refiere a la participación activa de los individuos en el 

sistema de derechos y responsabilidades que es el destino de los ciudadanos en las sociedades democráticas. 

Esta idea de ciudadanía tiene hoy su reflejo en la mayoría de los significados más comunes del término, que se refieren 

a la relación jurídica entre el individuo y el estado. La mayoría de las personas en el mundo son ciudadanos legales 

de uno u otro estado-nación, y ello les da derecho a ciertos privilegios o derechos. Ser un ciudadano también impone 

ciertas obligaciones en términos de lo que el estado espera de las personas sometidas a su jurisdicción. Por lo tanto, 

los ciudadanos cumplen ciertas obligaciones con su estado y a cambio pueden esperar la protección de sus intereses 

vitales. 

Sin embargo, el concepto de ciudadanía tiene muchas más capas de significado que la de ciudadanía legal. Hoy en día 

“ciudadanía” es mucho más que una construcción jurídica y se refiere, entre otras cosas, a la sensación personal de 

pertenencia, por ejemplo, al sentido de pertenencia a una comunidad que puedas moldear e influir directamente. 

Una comunidad puede definirse a través de una variedad de elementos, por ejemplo, a través de un código moral 

compartido, de un conjunto idéntico de derechos y obligaciones, de la lealtad a una civilización común, o a través de 

un sentido de identidad. Desde el punto de vista geográfico, el término “comunidad” generalmente se define a dos 

niveles principales, diferenciando entre la comunidad local, en la que vive la persona, y el estado, al que pertenece la 

persona. 

En la relación entre el individuo y la sociedad se pueden distinguir cuatro dimensiones que se corresponden con los 

cuatro subsistemas que uno puede reconocer en una sociedad, y que son esenciales para su existencia: la dimensión 

política/jurídica, la dimensión social, la dimensión cultural y la dimensión económica.  

La dimensión política de la ciudadanía se refiere a los derechos políticos y responsabilidades con respecto a su sistema 

político. El desarrollo de esta dimensión viene a través del conocimiento del sistema político y la promoción de 

actitudes democráticas y participativas. 

La dimensión social de la ciudadanía tiene que ver con el comportamiento de los individuos en una sociedad y exige 

cierto grado de lealtad y solidaridad. Las habilidades sociales y el conocimiento de las relaciones sociales de la sociedad 

son necesarias para el desarrollo de esta dimensión. 

La dimensión cultural de la ciudadanía se refiere a la conciencia de un patrimonio cultural común. Esta dimensión se 

desarrolla a través del conocimiento del patrimonio cultural, de la historia y de las habilidades básicas (competencia 

lingüística, lectura y escritura). 



La dimensión económica de la ciudadanía se refiere a la relación del individuo con la mano de obra y el mercado de 

consumo. Supone el derecho al trabajo y a un nivel mínimo de subsistencia. Los conocimientos económicos (para el 

trabajo y otras actividades económicas) y la formación profesional desempeñan un papel clave para que se desarrolle 

esta dimensión. 

Estas cuatro dimensiones de la ciudadanía se alcanzan mediante los procesos de socialización que tienen lugar en la 

escuela, en las familias, las organizaciones cívicas, partidos políticos, así como a través de asociaciones, medios de 

comunicación de masas, el barrio y grupos de compañeros. 

Al igual que con las cuatro patas de la silla, cada persona debe ser capaz de ejercer las cuatro dimensiones de manera 

equilibrada y equitativa, de lo contrario la ciudadanía plena no será equilibrada. 

 

Cuando somos parte de una comunidad, podemos influir, participar en su desarrollo y contribuir a su bienestar. Por lo 

tanto, la ciudadanía se entiende como una práctica, la de desempeñar un papel activo en nuestra sociedad. Esa 

participación podría ser dentro de nuestro barrio, en un grupo social formal o informal, en nuestro país, o en todo el 

mundo. El concepto de ciudadanía activa implica trabajar hacia el desarrollo de la comunidad a través de la 

participación para mejorar la calidad de vida de todos los miembros de la comunidad. Ciudadanía democrática es un 

concepto que hace hincapié en la creencia de que la ciudadanía debe basarse en principios y valores democráticos 

como el pluralismo, el respeto de la dignidad humana y el imperio de la ley. 

¿Qué es la nacionalidad? 

La nacionalidad es el vínculo jurídico de pertenencia y adhesión a un orden jurídico que existe entre un ciudadano 

de una nación determinada y el Estado de ésta última. Dicho en términos más simples, se trata de la relación legal 

que hay entre una persona y la nación a la que pertenece, que le otorga derechos y a la vez le exige ciertos deberes. 

La idea de nacionalidad surgió durante el siglo XIX, como consecuencia del surgimiento del nacionalismo, o sea, de los 

Estados-nación como los comprendemos en el mundo contemporáneo. 

Así, la nacionalidad le confiere al individuo plenos derechos de representación, participación, protección e identidad 

estando dentro o fuera de su territorio, razón por la cual es considerado un derecho humano fundamental por las 

organizaciones internacionales. 

Es decir, todo ser humano tiene derecho a una nacionalidad, o lo que es lo mismo, ninguno puede ser obligado a un 

estado de apatridia (“sin patria”), sin importar su origen, su ejercicio profesional, su personalidad o incluso sus delitos 

cometidos. 

Cada país establece sus normas para la adquisición y, eventualmente, la pérdida o renuncia de la nacionalidad, y 

también si permite (o no) la tenencia conjunta de otras nacionalidades (dos y hasta tres a la vez). Para que ello sea 

posible, por lo tanto, debe existir un orden jurídico formal, reconocido también por otras naciones, conforme al 

principio de la soberanía de los Estados. 

Las normas para la adquisición de una nacionalidad suelen consistir en variantes de las siguientes cuatro: 

• Ius sanguinis o derecho de sangre. Es aquel derecho a la nacionalidad que se adquiere al nacer, dado que los 

progenitores la poseen y la transmiten a su descendencia, independientemente de dónde haya nacido esta 

última. 

• Ius solis o derecho de suelo. Es aquel derecho a la nacionalidad que se adquiere al nacer en un territorio 

determinado, es decir, que se otorga a quienes nacen dentro de las fronteras de un Estado específico. 

• Ius domicili o derecho de domicilio. Es aquel derecho a la nacionalidad que se adquiere por el mero hecho de 

domiciliarse o residir en el territorio del Estado en cuestión y cumplir con determinados requisitos legales 

locales (trabajo, propiedad, plazos de arraigo, etc.). 

• Ius optandi o derecho optativo. Es aquel derecho a la nacionalidad que se adquiere a libre elección, o sea, por 

el que se opta, siempre y cuando se cumplan con los requisitos legales establecidos. 

 

Nacionalidad y ciudadanía 

En ciertos contextos, la nacionalidad y la ciudadanía pueden considerarse como sinónimos, especialmente en el 

lenguaje coloquial. Pero en un sentido estricto, estos conceptos se refieren a nociones distintas: 

• La nacionalidad es el derecho civil que otorga la pertenencia del individuo a su nación de origen (o de 

elección). 

• La ciudadanía es un vínculo de tipo jurídico-político, que se establece entre un Estado soberano y un individuo 

que cumple con los requisitos necesarios para ejercer sus derechos políticos, sociales y legales. 

https://concepto.de/relaciones-juridicas/
https://concepto.de/ciudadano/
https://concepto.de/nacion-2/
https://concepto.de/estado/
https://concepto.de/persona-2/
https://concepto.de/nacionalismo/
https://concepto.de/identidad/
https://concepto.de/territorio/
https://concepto.de/derechos-humanos-2/
https://concepto.de/ser-humano/
https://concepto.de/personalidad/
https://concepto.de/delito/
https://concepto.de/pais/
https://concepto.de/que-es-norma/
https://concepto.de/ordenamiento-juridico/
https://concepto.de/soberania/
https://concepto.de/progenitor/
https://concepto.de/contexto/
https://concepto.de/sinonimo/
https://concepto.de/lenguaje-coloquial/
https://concepto.de/derecho-civil/
https://concepto.de/derecho-politico/


De este modo, la ciudadanía puede perderse, o también se la puede adquirir, mientras que la nacionalidad es un vínculo 

que desde ciertos puntos de vista va más allá de lo legal. 

Es decir, supongamos que una persona es castigada por su país de origen y se le retira su ciudadanía, es decir, su 

derecho a participar y a ejercer los derechos y deberes que ella otorga. ¿Significa eso que ha dejado de pertenecer a 

esa nación, en tanto individuo? Al menos, desde un punto de vista social, cultural e histórico, la respuesta es no. 

En algunas legislaciones, como la estadounidense, no todos quienes gozan de la nacionalidad son los ciudadanos 

(citizens), de modo que puede distinguirse entre ciudadanos nacionales y nacionales no ciudadanos. 

 

 

Nacionalidad y naturalización 

Se conoce como naturalización al proceso de adquisición de una nacionalidad distinta a la que ya se tiene, ya sea en 

sustitución de la primera o como nacionalidad adicional. 

Este tipo de procesos se rigen por lo establecido en cada legislación específica, o sea, varían de país en país, y suelen 

implicar determinados pasos y documentos probatorios de que se cumple con los recaudos necesarios. A los 

ciudadanos que obtienen de este modo su nacionalidad se les conoce como ciudadanos naturalizados. 

Doble nacionalidad 

Algunas personas pueden tener dos e incluso más nacionalidades al mismo tiempo, siempre y cuando la tenencia de 

estas diferentes ciudadanías no resulte en ningún momento conflictiva. Quienes tienen dos nacionalidades se conocen 

como binacionales, y este criterio se puede usar incluso hasta hablar de ciudadanos multinacionales. 

Los ciudadanos con doble (o múltiple) nacionalidad pueden elegir a la hora de ingresar a un país con cuál de las dos 

hacerlo, aunque no cambiar de una a otra en el mismo país. Esto también implica que están sujetos a ciertas 

obligaciones de ambos países, aunque normalmente es una de las nacionalidades la que se toma como origen, 

mientras que la otra se considera secundaria u optativa. 

Fuente: https://concepto.de/nacionalidad/#ixzz8ycMbiI9f 

 

Ciudadanía digital 

La ciudadanía digital refiere al conjunto de derechos y responsabilidades que las personas tenemos en el entorno 

digital, entendiendo a Internet como un espacio público, donde nos encontramos con oportunidades para el ejercicio 

pleno de derechos, pero también con riesgos de posibles vulneraciones. 

Los menores de edad tienen derecho a estar protegidos de cualquier riesgo asociado a los entornos virtuales. Para 

garantizar este y otros derechos en los espacios virtuales todos somos corresponsables: las personas adultas, las 

instituciones, el sector privado y el Estado. 

A su vez, para que niños y adolescentes ejerzan plenamente todos sus derechos en los entornos virtuales es necesario 

fortalecer las habilidades digitales que les permitan comprender los usos, informarse y participar, así como reconocer 

riesgos y formas de pedir ayuda. En síntesis, que todas las personas podamos hacer un uso de las tecnologías que sea: 

responsable y seguro; crítico y reflexivo; creativo y participativo. 

La ciudadanía digital es conocer y ejercer nuestros derechos en línea. 

Los niños tienen derecho a: 

• utilizar y disfrutar de Internet; 

• que las personas adultas los cuiden en Internet; 

• ser educados para prevenir abusos; 

• decirle que no a cualquiera que le exija una foto o video; 

• que se preserve su intimidad y se respete su privacidad; 

• un espacio privado de escucha, si les pasa algo que les hace sentir mal. 

Beneficios de la ciudadanía digital 

Las posibilidades de la ciudadanía digital son enormes. La rapidez de los trámites burocráticos, llevados a cabo sin salir 

de casa; la posibilidad de participación remota en la vida política y social, y el consumo personalizado son algunos 

ejemplos de los cambios positivos que la ciudadanía digital introduce en la vida cotidiana. 

Pero la ciudadanía digital no ofrece solo comodidad y rapidez, sino también un cierto margen de transparencia, 

eficiencia y equidad en la sociedad, ya que permite acortar los tiempos de respuesta, agilizar la burocracia y acceder 

a diferentes formas de educación remota. 

https://concepto.de/ciudadania/
https://concepto.de/legislacion/
https://concepto.de/nacionalidad/#ixzz8ycMbiI9f
https://concepto.de/eficiencia/
https://concepto.de/burocracia/


Riesgos de la ciudadanía digital 

La ciudadanía digital no entraña solo ventajas, sino también ciertos riesgos. El principal de ellos tiene que ver con las 

desigualdades en el acceso a internet que pueda haber entre los países o incluso entre las distintas comunidades de 

un mismo país. 

Cuando el acceso a la telefonía celular y a internet no es igual para todos los ciudadanos, las ventajas de la ciudadanía 

digital pasan a ser exclusivas de alguna clase social y se tornan, por ende, factores que propician la desigualdad social, 

cultural y económica. 

Al mismo tiempo, la ciudadanía digital trae consigo una importante dependencia tecnológica, lo cual acarrea 

necesidades energéticas y económicas que suponen un reto para la sustentabilidad de la sociedad. 

Fuente: https://concepto.de/ciudadania-digital/#ixzz8ycWKHvXX 

https://concepto.de/comunidad/
https://concepto.de/sustentabilidad/
https://concepto.de/ciudadania-digital/#ixzz8ycWKHvXX


 

 
 

FUENTE: https://convivenciadigital.cl/  
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FUENTE: Catalán, V. y Otros. (2013) Ciudadanía III. Santillana. Bs. As. 























 

 

 

 

 

 



CONVIVENCIA VIAL 
Al pensar en una situación vial reconocemos al menor 3 factores que interactúan: 

1. Factor humano: Está constituido por las personas y sus comportamientos en sus distintos roles 
(peatón, pasajero, conductor, acompañante). La conducta vial de una persona está regida no sólo por 
sus conocimientos y capacidades sobre la conducción y por las pautas culturales, sino también por el 
entorno y las circunstancias que atraviesa. No es lo mismo conducir nervioso o apurado por llegar, 
que hacerlo con tiempo suficiente. 

2. Factor vehicular: Se refiere a los móviles que circular por la vía pública (autos, colectivos, motos, 
bicicletas, etc.) las condiciones y el estado general de la mecánica del vehículo constituyen este factor. 
Por ello es importante realizar los controles y mantenimientos periódicos para garantizar una 
conducción segura. En esto, la responsabilidad del Estado se visibiliza en la cantidad y calidad de los 
controles que ejerce. 

3. Factor ambiental: Está integrado por el camino, su estructura vial, el señalamiento de tránsito y las 
condiciones en las que se encuentran las calles y las rutas. También se incluyen las cuestiones 
vinculadas a las cambiantes condiciones del medio ambiente, como la lluvia, la niebla, la nieve, los 
vientos. 

 

El tránsito es una actividad cotidiana que permite desplazarnos por el espacio público para realizar 

diferentes tareas, como ir a la escuela, al trabajo, tener salidas recreativas o viajar. La movilidad facilita la 

circulación de bienes y servicios; es un derecho de todas y todos regulado por normas que buscan garantizar 

una práctica libre y segura. 

El tránsito también es un fenómeno histórico y dinámico que involucra diferentes aspectos geográficos, 

económicos, políticos, normativos, tecnológicos y ambientales que, a lo largo del tiempo, configuraron las 

prácticas y las costumbres de circulación. No se trata de comportamientos naturales, sino de conductas 

aprendidas e internalizadas que están en permanente transformación.  

Y, por último, es un hecho social y cultural que expresa nuestra identidad colectiva a partir de conductas 

individuales: ¿Cómo nos movilizamos y convivimos en el espacio público con otras personas?  

 

¿Vas apurado/a? ¿Aceleras antes de que cambie la luz del semáforo? ¿Usas casco? ¿Cruzas por las 

esquinas? ¿Te bajás de la bici en la vereda? ¿Cedes el asiento en el colectivo? ¿Utilizas el Sistema de 

Retención Infantil? ¿Mandas mensajes mientras conducís? ¿Obstaculizaste alguna rampa al estacionar? 

¿Frenas al llegar a una esquina? 

 

La calle siempre es con otras personas. Al transitar, las conductas, actitudes y decisiones individuales 

siempre involucran y pueden afectar a otras personas y al entorno. Por eso, apostar por un cambio en las 

prácticas viales implica asumir mayor responsabilidad y un compromiso en pos del bien común. 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), las muertes por siniestros viales constituyen una crisis 

mundial de proporciones epidémicas. Se estima que cada año cerca de 1,3 millones de personas mueren en 

el mundo por esta causa y entre 20 y 50 millones padecen traumatismos no mortales.   

Esta problemática tiene mayor impacto en países de ingresos medios y bajos, como el nuestro; y 

Latinoamérica es la segunda región con más personas fallecidas y lesionadas por siniestros viales después de 

África. Sin embargo, a pesar de estas cifras, la inseguridad vial no siempre suele ser abordada como un 

problema de salud y sus efectos no son representados en el debate público como corresponde a una 

situación de tal magnitud. 



En Argentina, de acuerdo con los informes elaborados por el Observatorio Vial Nacional de la ANSV, los 

siniestros constituyen la principal causa de muerte de personas jóvenes entre 15 y 34 años, y el uso de 

elementos de seguridad en vehículos es el más bajo de Sudamérica. 

 

Si bien el Estado, mediante políticas públicas de infraestructura, prevención, control y sanción, es el 

encargado de hacer cumplir las normas para disminuir los riesgos de la circulación y garantizar la seguridad 

vial de la población, esta problemática requiere de una participación activa de toda la sociedad para lograr 

un cambio en la cultura vial. 

Estudios sobre el comportamiento de conducción de vehículos (ANSV, 2017) revelan que existe plena 

conciencia acerca de los factores de riesgo que aumentan las probabilidades de sufrir un siniestro vial: el 

consumo de alcohol y estupefacientes, el exceso de velocidad y las distracciones durante la conducción. Sin 

embargo, en las calles, al observar el tránsito, la conciencia sobre los riesgos no se traduce en 

comportamientos más seguros.  

Diversas investigaciones señalan que en nuestro país existe cierta ambigüedad entre los comportamientos y 

la normativa vial, desconfianza de la ciudadanía en el Estado y un creciente individualismo que se expresa en 

actitudes de competencia, descuido y transgresión. Como transeúntes, tenemos el desafío de modificar las 

conductas y actitudes para disminuir la siniestralidad vial, pero también para mejorar la convivencia y la 

calidad de vida en los espacios públicos de cada comunidad. 

Las estadísticas representan en datos la fatalidad de la problemática vial. Sin embargo, cabe recordar que 

detrás de cada número hay historias de vida, que todas y todos podemos ser víctimas, pero también, agentes 

de cambio.  

La mayoría de los siniestros de tránsito se pueden prevenir y evitar si se incorporan conductas de cuidado, 

solidaridad y respeto.  

 

¿Qué conductas viales podrías modificar para transitar de un modo más seguro? 

• Argentina es un país republicano y federal; por lo tanto, cada provincia tiene su propia legislación en 
materia de tránsito. En función de esta heterogeneidad normativa, reflexionaremos sobre los 
derechos y obligaciones al transitar en los diferentes roles viales y cuáles son los principales factores 
de riesgo que afectan nuestros desplazamientos por el espacio público. 

Los espacios públicos son sitios en los que confluyen múltiples usos, intereses y necesidades de las personas, 

por eso, para una mejor convivencia es necesario generar prácticas de cuidado y solidaridad entre los 

miembros de la sociedad. En ese sentido, a fin de promover la integración, regular las conductas viales, 



garantizar los derechos y la seguridad de las y los ciudadanos en el espacio público, el Estado, además de 

desarrollar políticas públicas, genera pautas y reglas en forma de ley.   

La Constitución Nacional establece como derecho fundamental la circulación libre y segura, así el artículo 14 

expresa que: «Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes que 

reglamenten su ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer toda industria lícita; de navegar y comerciar; de 

peticionar a las autoridades; de entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argentino [...]».  

A nivel nacional rigen la Ley de Tránsito N.º 24.449 y la Ley de Tránsito y Seguridad Vial N.º 26.363, que 

regulan el uso de la vía pública. Por otra parte, las provincias y municipios además de adherir o no a la 

normativa nacional, tienen su propia legislación en función de las particularidades del territorio. Por ejemplo: 

• En la ciudad de Bariloche es obligatorio portar cadenas para circular con nieve;  
• En San Miguel de Tucumán se puede obtener la licencia nacional de conducir automóvil a los 17 años 

con autorización de los padres; 
• En la ciudad de Mendoza pueden hacerlo a partir de los 18 años. 

 

 

 



 

 

En el primer caso, por obligación, se obedece de forma acrítica, por temor o para evitar una sanción. Por 

ejemplo, cuando una persona circula sin el cinturón de seguridad y al darse cuenta que hay un control de 

tránsito se lo coloca para que no le cobren la infracción. En esa situación la autonomía como sujeto queda 

relegada al agente de control y la relación con la ley es la de mero acatamiento. 

Por otra parte, la convicción crítica en una sociedad democrática genera una actitud ciudadana frente a la 

ley. En este caso se comprende el sentido de cuidado individual y colectivo de la normativa vial. Por ejemplo, 

al respetar las luces de un semáforo, quien conduce es consciente de que puede reducir los riesgos de un 

siniestro para sí mismo/a pero también respeta y garantiza la circulación de otros transeúntes. 

En el caso de la transgresión, se trata de aquellas conductas que rompen con el acuerdo social que supone 

la normativa, poniendo en riesgo la propia vida y la de otras personas. Las infracciones son frecuentes en 

nuestra cultura vial y se generan por una baja percepción del riesgo o exceso de confianza, por ejemplo, 

cruzar un semáforo en rojo, exceder la velocidad permitida o circular sin los elementos de seguridad. 

 

ACCIDENTES VS. SINIESTROS 

Llamar a los choques «accidentes» disimula nuestra responsabilidad a la hora de circular por el espacio 

público, ya que esta palabra alude a un hecho inevitable. La mayoría de los siniestros viales son producto de 

conductas negligentes y errores humanos. Por eso, si se puede evitar, no es un accidente. 

Revisar nuestras prácticas inseguras en el tránsito es el comienzo para asumir nuestra responsabilidad en la 

calle. Somos parte del problema, seamos parte de la solución.  

 

FACTORES DE RIESGO 

Aunque por el hábito y la repetición naturalizamos las conductas de movilidad, transitar es una tarea 

compleja que tiene lugar en interacción con otras personas y en un ambiente complicado. Por eso, es 

necesario mantenerse alerta para desarrollar un buen uso de las capacidades físicas y mentales: visión, 

audición, tacto, olfato, percepción, motivación y juicio crítico para tomar buenas decisiones y resolver de 

manera segura las diferentes situaciones que se presentan durante la circulación.  

Se consideran factores de riesgo el conjunto de elementos, fenómenos, condiciones, circunstancias o 

conductas humanas que incrementan las probabilidades de que ocurra un incidente vial. De acuerdo con la 

OMS, los principales factores de riesgo vial son la velocidad, la conducción bajo los efectos del alcohol o las 

drogas (sustancias psicoactivas), los elementos de distracción y la falta de uso de los elementos de seguridad 

como el cinturón, el SRI y el casco. 

Las calles no fueron pensadas y diseñadas para ser transitadas por las infancias, las personas con 

discapacidad o adultas mayores. Una movilidad en condiciones seguras y accesibles supone pensar a las 

personas como ciudadanos y ciudadanas, es decir, con derechos y obligaciones, y no tan solo como usuarias 

de la vía pública. Desde esta perspectiva, se entiende que nuestros desplazamientos se dan en el marco de 

una red donde se acentúan relaciones de poder que limitan el acceso igualitario al tránsito.  



Cuando analizamos desde un enfoque de género las prácticas viales, los usos y la convivencia en el espacio 

público, observamos que existe una relación de poder desigual que limita el ejercicio de la ciudadanía, reduce 

el espacio y las posibilidades a las mujeres y a las personas del colectivo LGTBIQ+. 

La calle, los vehículos, la ruta y los trabajos asociados a la conducción son terrenos en los que se evidencia el 

dominio de los varones: choferes, taxistas, mecánicos, corredores de automovilismo, colectiveros y 

camioneros. Por poner un ejemplo, las mujeres tienen solo el 0,3% de las licencias profesionales, para 

transporte de carga y de pasajeros, y únicamente un tercio de las licencias particulares. 

 

La desigualdad no es producto de diferencias en las capacidades psicofísicas ni de las características 

biológicas, sino que se trata de una construcción histórica y cultural que descansa en el imaginario social y 

reproducimos de forma acrítica en actos y gestos que sostienen la superioridad masculina en la calle.  

Un dato importante para tener en cuenta son las infracciones. El Observatorio ha relevado que los varones 

tienen un mayor porcentaje de faltas cometidas en comparación con las mujeres.  

Reconocer la diversidad como un valor de nuestra sociedad y el espacio vial como lugar común, de encuentro 

y relación en igualdad de derechos y condiciones, es fundamental para que el tránsito sea accesible, seguro 

y solidario para todo el mundo. 

Destronar al automóvil del centro de la escena, tanto a nivel cultural como en los desplazamientos que 

tenemos en la calle, es el primer paso para pensar otras formas de movilidad colectiva, segura, sustentable 

y accesible para todo el mundo. Se trata de una necesidad del presente y un deber que tenemos para con las 

generaciones futuras. Los desafíos socioambientales (cambio climático, brecha de género, inequidad en el 

acceso a servicios públicos, entre otros) obligan a rediseñar la circulación por el espacio público poniendo en 

el centro a las personas y el ambiente.  

El creciente uso de los vehículos a motor, en especial en las grandes ciudades, tiene un efecto nocivo para el 

ambiente y la salud de la gente. Este tipo de movilidad es una de las causas del calentamiento global debido 

al efecto contaminante de los gases que emiten los motores a combustión. Pero también representa un 

problema por el alto costo de la circulación de vehículos particulares y el uso ineficiente del espacio público 

para el traslado de pocas personas, en comparación con otros modos de traslado, como el transporte público 

o el uso de bicicletas. 

  

Agenda por la Seguridad Vial 2030 

Dada la crisis ecológica, ambiental y social, los países miembros de la Organización de Naciones Unidas 

(ONU), entre ellos Argentina, participan de un acuerdo común denominado «La Agenda 2030», donde se 

plantean 17 puntos que promueven estrategias y objetivos para el desarrollo sostenible económico, social y 

ambiental.  

En este marco, se proclamó el Decenio de Acción por la Seguridad Vial 2021-2030, que tiene como propósito 

reducir en un 50% la siniestralidad vial y contribuir al desarrollo de una movilidad eficiente, segura y 

sustentable. «[...]Los beneficios potenciales para los ciudadanos se extenderán más allá de su seguridad 

personal. Por ejemplo, una red vial segura, eficiente y que dé respuesta a las necesidades de transporte de 

todas las personas facilita el acceso a la educación, la atención de la salud y la alimentación de manera 

equitativa. Dicha red, además, conecta todas las zonas de un país, contribuyendo a establecer vínculos 

económicos, sociales y ambientales entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales.»  

 

¿Utilizas auto o moto para recorrer distancias cortas? ¿Qué traslados podés realizar caminando o en 

bicicleta? ¿Cuál es el tiempo que destinas a tus traslados? ¿Se pueden organizar de otra manera para 



disminuir el apuro? ¿Cómo inciden la movilidad peatonal y el uso del transporte público en la vida 

comunitaria? 

 

Hacía un cambio de cultura vial  

Una movilidad segura, accesible y sustentable es una movilidad justa. Somos parte de lo que cada día sucede 

en el entramado vial y en los espacios públicos de nuestras comunidades. Por eso, las acciones y políticas 

públicas de seguridad vial son urgentes e imprescindibles para reducir los altos índices de siniestralidad, pero 

también es necesario el compromiso y la participación ciudadanos. Las decisiones que se toman al transitar, 

las conductas y actitudes, así como las relaciones que se establecen con otras personas y el entorno, pueden 

tener un impacto positivo sobre nuestra cultura vial. En diferentes lugares, ciudadanas, ciudadanos y 

organizaciones planifican y desarrollan iniciativas que promueven formas alternativas para una movilidad 

más sustentable, solidaria y equitativa.  

A través de películas, series, publicidades, en las redes sociales y en videojuegos, se difunden 

representaciones sobre el tránsito y los modos de circular que configuran pautas de comportamiento, 

intereses y formas de relacionarnos socialmente. Estas representaciones, en general, están compuestas por 

mensajes que refuerzan estereotipos de una conducción audaz, competitiva y transgresora (las mismas 

características que la industria automotriz les atribuye a los vehículos). Por otra parte, estos discursos validan 

las ideas según las cuales los varones conducen mejor que las mujeres o que el manejo de un vehículo de 

alta gama otorga más poder ―impunidad en las calles. 

Reflexionar sobre estas variables permite comprender el trasfondo cultural de las conductas viales que son 

inseguras, poco solidarias y riesgosas. Como ciudadanía y como audiencia, tenemos que desarrollar 

capacidad crítica para comprender los discursos mediáticos que son acordes al consumo que fomentan, pero 

no a la responsabilidad que conlleva una circulación segura en la vía pública. 

  FUENTE: www.argentina.gob.ar/seguridadvial  
 

 

http://www.argentina.gob.ar/seguridadvial

